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Dictamen del revisor fiscal 

A los señores miembros de la asamblea de asociados de la Cooperativa Multiactiva de Aporte 

y Crédito CRECIENDO, “COOPCRECIENDO” Periodo 2024. 

Opinión 

He examinado los estados financieros individuales de la Cooperativa Multiactiva de Aporte y 

Crédito Creciendo “COOPCRECIENDO ”, preparados por el período comprendido entre el 1 

de enero y el 31 de diciembre de 2024, los cuales incluyen el  Estado de Situación Financiera, 

Estado de Resultados, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujo de Efectivo y las 

revelaciones que incluyen un resumen de las políticas contables más significativas que aplica 

la cooperativa. 

Los estados financieros referidos se encuentra debidamente certificados por el representante 

Legal Kennedy Augusto González Torres y por el Contador de Coopcreciendo Nino Efrén 

Sevilla Ordoñez con tarjea profesional numero 79.556  - T. 

En mi opinión, los estados financieros individuales, tomados de los registros de contabilidad 

presentan razonablemente, en todos los aspectos materiales, la situación financiera de 

COOPCRECIENDO por el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 

2024, así como de los resultados y los flujos de efectivo terminados en dichas fechas, de 

conformidad con el marco técnico normativo compilado en el anexo técnico compilatorio 2 para 

entidades del grupo 2 del DUR 2420 de 2015 y sus modificatorios. 

Fundamento de la opinión 

He llevado a cabo esta auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 

–NIA– expuestas en el anexo técnico compilatorio y actualizado 4-2019 de las Normas de 

Aseguramiento de la Información, incorporado al DUR 2420 de 2015 a través del Decreto 2270 

de diciembre 13 de 2019. 

 Mi responsabilidad, de acuerdo con dichas normas, se describe más adelante en la sección 

“Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados financieros”.  
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Manifiesto que me declaro en independencia de Coopcreciendo, de conformidad con los 

requerimientos de ética aplicables a mi auditoría de los estados financieros en la ciudad de 

Popayán, y he cumplido las demás responsabilidades de ética establecidas en la Ley 43 de 

1990 y el anexo 4-2019 del DUR 2420 de 2015. Adicionalmente, considero que la evidencia 

de auditoría que he obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Cuestiones clave de auditoría 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas que, según mi juicio profesional, han sido de 

la mayor significatividad en el encargo de auditoría de los estados financieros en su conjunto 

de Coopcreciendo en el período 2024. Dichas cuestiones han sido tratadas en el contexto de 

la auditoría que realicé y no expreso una opinión por separado sobre estas.  

A continuación, describo las cuestiones clave que se trataron en el desarrollo de la auditoría: 

• Durante el periodo 2024, se conserva el modelo de negocio, ampliando la cobertura de 

servicios y la base social. colocando en el mercado nuevas líneas de crédito hacia los 

asociados. 

• Se materializo la venta de cuatro (04) propiedades de inversión, con lo cual se generan 

recursos para colocar en manos de los asociados a través de las diferentes 

modalidades de crédito, obteniendo una productividad que impacta la rentabilidad de 

la cooperativa.  

•  En asamblea general extraordinaria de asociados, realizada el 17 de noviembre de 

2024, se aprobó la transformación de la Cooperativa multiactiva de aporte y crédito 

creciendo “Coopcreciendo “, en una Asociación Mutual. 

• La Cooperativa Coopcreciendo en el ejercicio de sus actividades logra obtener una 

prudente recuperación con ocasión de la intervención por parte de la superintendencia 

de economía solidaria. 

• El consejo de administración y la junta de vigilancia de la cooperativa han permanecido 

en actividad durante el periodo 2024, realizando 12 reuniones ordinarias y 6 
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extraordinarias y tomando decisiones en pro de los intereses de los asociados de la 

cooperativa. 

• Se evidencia aplicación del fondo de educación por valor de $ 104.351.685, destinado 

a capacitación a través de seminarios dirigidos al recurso humano, a los asociados, 

consejo de administración y junta de vigilancia; se benefician 48 asociados con el 

auxilio de vejes. 

• Dentro de las políticas de vinculación de asociados se logra un resultado positivo 

pasando de 400 a 613 asociados a la fecha de corte diciembre 31 de 2024, es decir, 

un incremente equivalente al 53.% en los asociados. 

• Para efectos de la participación en la Asamblea General de Asociados , la Junta de 

Vigilancia en su reunión del 04 de marzo de 2025, determino que existen 507 asociados 

hábiles para participar en la asamblea el 30 de marzo de 2025 y 115 asociados 

inhábiles , los cuales no pueden participar en la misma. 

• Se evidencia un incremento en la cartera de créditos equivalente al 16.9%. El estado 

del total de la cartera asciende a un monto de $ 8.813.340.892 que de acuerdo a su 

clasificación tanto en la modalidad de consumo, comercial y línea de microcrédito, 

presenta un buen comportamiento. ( ver nota 8 a los estados financieros). 

• Los procesos jurídicos que adelanta Coopcreciendo, presentan un riesgo bajo y según 

el concepto del jurídico de la cooperativa,  no ameritan realizar ninguna provisión 

contable. 

• Se fortalece la infraestructura tecnológica para mejoramiento de la comunicación y 

productividad de Coopcreciendo en aras de estar a la altura de las demás entidades 

de la competencia. 

• Los servicios de crédito constituyen el 85% del total de los ingresos operacionales del 

periodo 2024. 

• El oficial de cumplimiento de Coopcreciendo, ejerce control referente a la minimización 

del riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo, ha presentado los informes 
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periódicos ante la UIAFT, en concordancia con las exigencias planteadas en la circular 

básica contable y financiera.  

• El comité de riesgos para el control y seguimiento de la cartera ha permanecido activo, 

durante el periodo 2024. 

• Coopcreciendo adelanto con éxito, el trámite ante la Dian para el reconocimiento como 

entidad del régimen tributario especial para el periodo 2024. 

• Frente a las actividades de control interno ejercidas por Coopcreciendo, la revisoría 

fiscal ha presentado algunas sugerencias y recomendaciones con el ánimo de mejorar 

la calidad y seguridad de los procesos. 

• Dado el crecimiento que está presentando Coopcreciendo, se recomienda estudiar la 

posibilidad de implementar el área de control interno como una dependencia más, 

dentro de la cooperativa. 

• Los excedentes correspondientes al periodo 2024 presentan un incremento del 

388.21% con respecto al excedente generado en el año 2023, en razón a la utilidad en 

la venta de los activos de inversión. 

Responsabilidad de la administración y de los responsables de gobierno 

Los estados financieros certificados que se adjuntan son responsabilidad de la administración, 

quien supervisó su adecuada elaboración de acuerdo con los lineamientos incluidos en el 

anexo técnico compilatorio 2 del DUR 2420 de 2015 y sus modificatorios, así como las 

directrices de las orientaciones profesionales y técnicas del Consejo Técnico de Contaduría 

Pública, junto con el manual de políticas contables adoptadas por Coopcreciendo, de 

conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera. Dicha responsabilidad 

administrativa incluye diseñar, implementar y mantener el control interno relevante en la 

preparación y la presentación de los estados financieros para que estén libres de errores de 

importancia relativa; seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas; y registrar 

estimaciones contables que sean razonables. 
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Adicionalmente, en la preparación de la información financiera, la administración es 

responsable de la valoración de la capacidad que tiene la entidad para continuar como 

empresa en funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones inherentes, 

teniendo en cuenta la hipótesis de negocio en marcha. A su vez, los responsables de gobierno 

de la entidad deben supervisar el proceso de información financiera de esta. 

Responsabilidad del revisor fiscal en relación con la auditoría de estados financieros 

Mi responsabilidad consiste en obtener una seguridad razonable sobre si los estados 

financieros en su conjunto están libres de incorrección material debida a fraude o error, y 

expresar una opinión sobre los estados financieros adjuntos, realizando una auditoría de 

conformidad con las Normas de Aseguramiento de la Información.  

Dichas normas exigen el cumplimiento a los requerimientos de ética, así como la planificación 

y la ejecución de pruebas selectivas de los documentos y los registros de contabilidad, con el 

fin de obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros están libres de errores 

materiales. Los procedimientos analíticos de revisión dependen de mi juicio profesional, 

incluida la valoración de los riesgos de importancia relativa en los estados financieros debida 

a fraude o error. Al efectuar dichas valoraciones de riesgo, debo tener en cuenta el control 

interno relevante para la preparación y la presentación de los estados financieros, mas no 

expresar una opinión sobre la eficacia de este. 

También hace parte de mi responsabilidad obtener suficiente y adecuada evidencia de 

auditoría en relación con la información financiera de la entidad, y evaluar la adecuación de 

las políticas contables aplicadas, la razonabilidad de las estimaciones contables y la 

información revelada por la entidad, así como lo adecuado de la utilización, por la 

administración, de la hipótesis de negocio en marcha, y determinar, sobre la base de la 

evidencia de auditoría obtenida, si existe o no una incertidumbre material relacionada con 

hechos o condiciones que puedan generar dudas significativas sobre la capacidad de la 

entidad para continuar como empresa en marcha. 

Adicionalmente, debo comunicar a los responsables del gobierno de la entidad el alcance de 

la auditoría, el momento de su realización y los hallazgos significativos, y proporcionar una 
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declaración de que he cumplido con todos los requerimientos de ética aplicables en relación 

con la independencia. 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

Manifiesto que, durante el 2024, la entidad Coopcreciendo llevó su contabilidad conforme a 

las normas legales y a la técnica contable y que las operaciones registradas en los libros de 

contabilidad de la entidad se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la asamblea de 

asociados y del consejo de administración. 

Todas las operaciones producto de la información revelada en los estados financieros 

auditados cumplen con el lleno de los requisitos legales en materia contable, tributaria, laboral 

y administrativa. 

Es pertinente mencionar que la Ley 1314 de 2009 introdujo las normas y principios de 

contabilidad que deben ser aplicados en Colombia. Esta norma fue reglamentada por el DUR 

2420 de 2015 y sus respectivos decretos modificatorios. Por lo tanto, a partir de 2016, como 

fue exigido, los estados financieros de Coopcreciendo han sido expresados bajo estas normas. 

Además, informo que durante el año 2024 los actos de los administradores de la entidad se 

ajustaron a los estatutos y a las decisiones de la asamblea de asociados y consejo de 

administración; que la correspondencia, los comprobantes de contabilidad y los libros de actas 

y registro de asociados se llevan y conservan debidamente; y que la entidad efectuó en forma 

correcta y oportuna los aportes al sistema de seguridad social integral. 

Por último, declaro que el informe de gestión de la administración guarda la debida 

concordancia con lo reflejado en  los estados financieros de la entidad. 

Opinión sobre el control interno y el cumplimiento legal y normativo 

El artículo 209 del Código de Comercio requiere que me pronuncie sobre el cumplimiento legal 

y normativo de la entidad y sobre lo adecuado del sistema de control interno. 

Al respecto, declaro que efectué pruebas selectivas para determinar el grado de cumplimiento 

legal y normativo por parte de la administración de la entidad y de la efectividad del sistema 

de control interno. 
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Para la evaluación del sistema de control interno utilicé como referencia el modelo  COSO. 

Cabe anotar que el control interno es el conjunto de políticas y procedimientos adoptados por 

la administración para 1) proveer seguridad razonable sobre la información financiera de la 

entidad, 2) cumplir con las normas inherentes a la entidad y 3) lograr una efectividad y 

eficiencia en las operaciones. 

En mi opinión, Coopcreciendo ha dado cumplimiento, en todos los aspectos importantes, las 

leyes y regulaciones aplicables, las disposiciones estatutarias, las de la asamblea de 

asociados, del consejo de administración y de la junta de vigilancia.  

La revisoría fiscal ha presentado algunas sugerencias y recomendaciones para garantizar la 

calidad y seguridad de los procesos de documentación, análisis y otorgamiento de créditos, a 

fin de garantizar la sana viabilidad y minimizar los riesgos para la cooperativa. 

Se recomienda que dado el crecimiento operacional y de su base social, se estudie la 

posibilidad de establecer el área de control interno dentro de la cooperativa para fortalecer los 

procesos de control dentro de la misma. 

 

___________________________ 
JAIRO LEON RESTREPO SULEZ 
Revisor fiscal  
Miembro de RyR Consultores S.A.S. 
Tarjeta profesional n.°14.001 - T 
Popayán – Calle 4 No 13 – 16 
Jlrestrepo55@hotmail.com 
Marzo 6 de 2025 
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